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fue otorgado, o que cuenta con una vivienda apta 
para ser habitada.

6.7	 El Bono de Arrendamiento de Vivienda para 
Emergencias que se otorga en virtud a la presente 
norma no genera derecho para una solución de 
vivienda definitiva.

6.8	 El beneficiario recibe solo un Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 3.2 de la 
presente ley.

6.9	 El arrendatario o guardián de la vivienda colapsada 
o inhabitable no es beneficiario del Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias.

Artículo 7. Entidad otorgante
Facúltase al FMV a:

a)	 Otorgar y administrar el Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias.

b)	 Conducir el sistema de información de las 
operaciones del Bono de Arrendamiento de 
Vivienda para Emergencias, con la finalidad 
de controlar el proceso de manera objetiva y 
transparente.

Artículo 8. Verificación y control posterior
Con la finalidad de cautelar los recursos públicos, el 

MVCS, a través de la DGPPVU, verifica semestralmente 
que el Bono de Arrendamiento de Vivienda para 
Emergencias sea utilizado para el fin que se otorga. El 
mecanismo de verificación y control posterior se establece 
en el reglamento de la presente ley.

Artículo 9. Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

ley se financia con cargo al presupuesto institucional 
del pliego 037, Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, sin demandar recursos adicionales al 
tesoro público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Autorización al Fondo Mivivienda S.A. 
para uso de recursos transferidos

Para efectos del financiamiento del Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, se 
autoriza al FMV a utilizar los recursos disponibles que 
le fueron transferidos por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, mediante la Resolución 
Ministerial 468-2017-VIVIENDA reorientados conforme a 
lo dispuesto por la cuarta disposición complementaria final 
de la Ley 30952, Ley que Crea el Bono de Arrendamiento 
para Vivienda y mediante la Resolución Ministerial 
402-2019-VIVIENDA, en el marco del Decreto de Urgencia 
004-2019 que establece medidas extraordinarias que 
contribuyan a estimular la economía a través del gasto 
público.

SEGUNDA. Autorización temporal al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento

Autorízase al MVCS la atención temporal con el Bono 
de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, a 22 
familias que forman parte del Informe 45-2018-DENOT-
DGIESP/MINSA, de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud identificadas por la DGPPVU del 
MVCS.

TERCERA. Reglamentación de la Ley
El Poder Ejecutivo, a través del MVCS, reglamenta la 

presente ley en un plazo no mayor de treinta días contado 
a partir del día siguiente de su publicación.

CUARTA. Recursos para la administración del 
Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias

Los recursos para la ejecución de las funciones del 
FMV contenidas en la presente ley, son asumidos por el 
4% correspondiente al saldo de los recursos disponibles 
transferidos al FMV para el Bono de Arrendamiento de 
Vivienda, conforme a lo previsto en la segunda disposición 

complementaria de la Ley 30952, Ley que crea el Bono de 
Arrendamiento para Vivienda.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 31527

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE NUEVO PLAZO
PARA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 31365,

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2022, MODIFICADO

POR LA LEY 31436

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto fijar nuevo plazo 

para las transferencias de recursos a los que se refiere 
el numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, modificado por la disposición complementaria 
final tercera de la Ley 31436, Ley que aprueba créditos 
suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, y dicta 
otras medidas.

Artículo 2. Nuevo plazo para las transferencias de 
recursos del Gobierno Nacional para el financiamiento 
de inversiones

Se dispone que los plazos a los que se refiere el 
numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, modificados por la disposición complementaria 
final tercera de la Ley 31436, Ley que aprueba créditos 
suplementarios para el financiamiento de mayores gastos 
de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, y dicta otras medidas, 
se fijan conforme a lo siguiente:

a)	 Las propuestas de decreto supremo 
correspondientes solo pueden ser presentadas al 
Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 27 de 
julio de 2022.
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b)	 Los decretos supremos que aprueban las 
transferencias de recursos en el marco del 
presente artículo se publican hasta el 15 de 
agosto de 2022.

Artículo 3. Financiamiento
Lo establecido en la presente ley se financia con cargo 

al presupuesto institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público.

Artículo 4. Suspensión de normas
Se dejan sin efecto las disposiciones legales que se 

opongan a lo establecido por la presente ley o limiten su 
aplicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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REQUISITOS PARA PUBLICAR SENTENCIAS DE CASACIÓN,
PROCESOS CONSTITUCIONALES Y PRECEDENTES VINCULANTES

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en las Separatas Especiales de “Sentencias de 
Casación”, “Procesos Constitucionales” y “Precedentes Vinculantes”, deberán tomar en cuenta lo siguiente: 

1.	 El personal autorizado y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta personal de correo institucional, a las siguientes cuentas oficiales electrónicas, 
según corresponda: sentenciascasación@editoraperu.com.pe; procesosconstitucionales@editoraperu.
com.pe; precedentesvinculantes@editoraperu.com.pe.

2.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente: 

a)	 Oficio en formato PDF dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de las sentencias o resoluciones. En el caso de Procesos Constitucionales, se deberá precisar de 
manera expresa que las resoluciones remitidas son sentencias finales y/o resoluciones aclaratorias 
de las mismas. De lo contrario, deberá consignarse expresamente el consentimiento de pago para 
su publicación. En el caso de Precedentes Vinculantes, deberán consignar expresamente que las 
mismas constituyen precedentes de observancia obligatoria. 

b)	 En el oficio de publicación se incluirá obligatoriamente la relación detallada de las resoluciones o 
sentencias que se remiten. 

c)	 El oficio podrá ser firmado digitalmente consignando, además, el nombre y cargo del funcionario 
autorizado, al final del oficio y/o con sello y firma manual. 

d)	 El archivo en formato Word de la información a publicar, deberá contener una sentencia debajo de otra. 
e)	 En todos los casos, se remitirá copia de la Resolución Original firmada en formato PDF, la misma que 

servirá de respaldo de las publicaciones, cuyo contenido será idéntico al archivo Word. La entidad 
cuidará que los documentos que remitan sean legibles. No se recibirán documentos físicos y se 
devolverán los documentos ilegibles.

f)	 Las Sentencias de Casación deberán ser agrupadas de acuerdo a la Sala de Origen que las resolvió. 

3.	 El contenido del archivo Word que se entregue para su publicación será considerado COPIA FIEL DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE Y 
CORRESPONDE ÍNTEGRAMENTE AL PDF DE RESPALDO. Por tanto se recomienda verificar que el 
archivo Word tenga el texto completo de cada sentencia, incluyendo la transcripción de los nombres y 
cargos de quienes la suscriben, así como la fecha de emisión. De esta manera, la entidad solicitante es 
responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega a EDITORAPERÚ para su publicación. 

4.	 En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre de la 
institución. 

5.	 En el contenido del correo electrónico se deberá indicar el nombre y número del teléfono celular del 
funcionario designado para resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con los documentos. 

6.	 Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERÚ, en el que se 
consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de Recepción”. 

7.	 Los documentos se recibirán de lunes a viernes, de 09:00 a 17:30 p.m. Las sentencias se publicarán 
dentro del plazo de ley, siempre y cuando cumplan con las formalidades y requisitos solicitados. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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